
Año L. Jueves 20 de Diciembre de 1883. Nñm. 147.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal,

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro dias después para los demás pue 

ios de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837/

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú— 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
HEAL DE,CRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Io Se suprimen las actuales Cajas de 

recluta establecidas en las capitales de provincia en 
la Península é Islas Baleares.

Art. 2." En la capital de cada zona militar se 
constituirá una Comisión permanente bajo el nom
bre de Caja de recluta, que recibirá los reclutas del 
llamamiento anual procedentes de los Ayuntamien
tos comprendidos en el territorio de la zona respec
tiva.

Art. 3 0 Cada Caja de recluta tendrá un Coman
dante, primer Jefe, y un Capitán, segundo Jefe, que 
pertenecerán al batallón de depósito, y serán nom
brados por el Ministro de la Guerra, á propuesta del 
Capitán general del distrito.

Se dota á cada Caja de recluta con un soldado ó 
cabo escribiente que designará el Director general 
de Infantería.

Art. 4.° Se señala á cada Caja de recluta la grar 
tificación de 200 pesetas anuales para gastos de es
critorio é impresos.

Art. 5.° El primero y segundo Jefe de la Caja 

de recluta, aunque forman parte del cuadro del ba- 
talMn de depósito, no prestará servicio alguno en el 
mismo, dedicándose exclusivamente al desempeño 
de las funciones y trabajos propios de la Caja de 
recluta.

Art. 6.° Las Cajas de recluta dependerán direc
tamente de los Coroneles Jefes de zona, quienes vi
gilaran el exacto cumplimiento de la ley de recluta
miento y de los reglamentos para el reemplazo y 
Cajas de recluta. Como consecuencia de estas facul
tades y de la responsabilidad aneja á las mismas, el 
Coronel Jefe de zona podrá presenciar la entrega de 
los mozos, y examinará, siempre que lo estime opor
tuno, la documentación y la Caja de caudales, dan
do cuenta de sus observaciones y providencias al Go
bernador militar de la provincia.

Art. 7.° Los regimientos de Caballería, Artille
ría é Ingenieros que tienen señaladas provincias en
teras para hacer su recluta nombrarán tantos Oficia
les receptores como sea el número de zonas que 
aquéllas comprendan. Previamente se habrá señala
do á cada zona el contingente que ha de dar á las 
citadas armas.

Art. 8.° Los Jefes de las Cajas de recluta recibi
rán las órdenes é instrucciones del Gobernador mili
tar por conducto del Coronel Jefe de zona.

Art. 9.° Los Capitanes generales de los distritos 
propondrán desde luego al Ministro de la Guerra los 
Comandantes y Capitanes de los batallones de depó
sito que deben encargarse de las nuevas Cajys 
recluta. Estas quedarán constituidas y empgáarán a 
funcionar á partir del 1.° de Enero próximo. ' •

Art. 10. Las nuevas Cajas de recluta'(^n^spon- 
dientes á las zonas cuya capital Ic^es taui-bjén/dfe la. 
provincia recibirán de las Cajas que suprr^n 'tddá^;y 
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la documentación y las incidencias relativas al reem
plazo del presente ano y anteriores.

Art. 11. En las capitales de provincia que por sí 
solas forman dos ó más zonas, se encargará de la 
documentación é incidencias de la Caja que se apri
me la Caja de recluta correspondiente á la zona cu
yo número sea más bajo.

Art. 12. Quedan en perfecto vigor el reglamen
to para el reemplazo y reserva del Ejército de 22 de 
Enero de 1883 y el de las Cajas de recluta de 20 de 
Febrero de 1879, excepto en lo que se oponen á las 
preséripciones de este Real decreto, para cuyo cum
plimiento dará el Ministro de la Guerra las órdenes 
necesarias.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José López Domínguez.

(Gaceta 14 Diciembre 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA DE ZARAGOZA.
a l t e r a c io n e s

ocurridas en el Censo electoral durante el presente 
año, en cumplimiento á. lo prevenido en el art. 55 de 

la ley de 28 de Diciembre de 1878.

PARA DIPUTADOS Á CORTES.

DISTRITO ELECTORAL DE BELCHITE.
AZUARA.

Bajas.

D. Matías Labuena.
Faustino Jiménez Laviga.

FUENTES DE EBRO.

D. Francisco Casan o va Larrayad.
Pedro Espinosa Usón
Francisco Berdusan Serrano.
Benito Navallas Carbonell.
Francisco Molinos Pelegrín 1." 
Pascual Fraile Soro.
Pascual Artajona Lappente.
Blas Artajona Naharro.
Francisco Ferrer Miguel.

RODÉN.

D. Antonio Abadía Aliacar.

DISTRITO ELECTORAL DE EJEA.
CASTEJÓN DE VALDEJASA.

Bajas.
D. Lorenzo Oroz Martínez. 

Mariano Murillo Navarro.
Nicolás Aranda Ruiz.

D. Vicente Conde Varón.
Fernando Orquí Fabré.

Altas.

I) Epifanio Murillo Castillo. 
Santiago Corellas Navarro 
Benito Garona Fernández. 
Cecilio Vinas Ruiz.

RUESTA 

Bajas.

I). Joaquín Fernández Lagraba. 
Manuel Sánchez Guallar. 
Pascual Iriarte Sánchez.

Altas.

D José Biesa Lagoma.
Fernando Fernández.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ARANCELES JUDICIALES PARA LOS NEGOCIOS CIVILES.

(Conclusión.)
Ptas. Cs.

Art. 266. Y si durase más de una audiencia, por 
cada una llevarán...................... . ............................. 3‘50

Art. 267. Por la asistencia á la publicación de 
una sentencia.......................................................... 0‘75

Art. 268. Por la asistencia, cuando se practique 
alguna diligencia fuera de las horas del Tribunal 
por el Presidente, Ponente ó algún otro Magistra
do, por cada hora..................................................... 2

CAPÍTULO VI. 
De los A Iguaciles.

Art. 269. Por llevar un oficio á cualquier Auto
ridad, oficina ó persona por mandato del Tribunal, 
mediando interés de parte...................................... 1

Art. 270. Por la asistencia á la vista de un 
pleito que dure una audiencia ó menos... ............... 3

Art. 271. Y si la vista durase mas |de una au
diencia, por cada una de éstas llevarán igual can
tidad.

Art. 272. Por cada citación............................... 1
Art. 273. Por la asistencia á la publicación de 

una sentencia..............•. . ........................................ 0‘75
Art. 274. Por su asistencia en el caso preveni

do en el art. 268, llevarán iguales derechos que 
los que en el mismo se señalan á los porteros.

CAPÍTULO VIL 
Del Canciller.

Art. 275. Por poner el sello en las Reales pro
visiones, ejecutorias, certificaciones, despachos de 
todas clases y demás que lo exijan........................ 2

Art. 276. ‘ Por cada pliego cuya copia saque de 
los documentos de que haya de tomar razón, in
cluso el cotejo.....................    2

Art. 277. Si hubiere de hacer cotejo á instan
cia de parte y por mandato del Tribunal llevará 
por cada hora que dure................................  3

Art. 278. Por cada certificación que diese de 
las copias que obren en su oficio, por pliego inclu
so el cotejo............. ................................................. 2

Art. 279. Por la busca de los registros llevará 
los derechos que se señalen al Archivero.
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CAPÍTULO VIII.
Del tasador y del repartidor.

Art. 280. Por cada hoja útil de la pieza ó pie
zas de autos que haya de reconocer para hacer la 
tasación y practicar ésta, llevará............................

Art. 281. Por cada hoja de informe que evacúe 
á instancia de parte y por mandato del Tribunal, 
por cualquiera motivo independiente del tasador, 
llevará...........................   i-’"/

Art. 282. Por repartir cada pleito, expediente

0*10

5

0*25ó recurso...................................v............ .  • • •; • ■ • •
Art. 283. Por dar noticia de la Escribanía de

Cámara donde radica el negocio, si éste se hubiese 
repartido dentro del año............................ ...........

Art. 284 Y si hubiere trascurrido mas de un 
año desde que se repartió el negocio, llevará por 
la indicada noticia...................................................

CAPÍTULO IX.
Del Archivero.

Art. 285. Por la busca de cualquier expediente, 
pleito ó documento, no excediendo de 10 años el 
tiempo de estar archivado............................. . . . . .

Art. 286. Y por cada uno de los que excedan..
Art. 287. Y si no se diere razón exacta del ne

gocio ó del tiempo en que pasó al Archivo, llevara 
además por cada año que el interesado le designe 
para registrar.................. .................

Art. 288. Si á pesar de las diligencias que prac
tique no se encuentra el expediente, pleito ó docu
mento, llevará la mitad de derechos respectivamen
te señalados en los artículos anteriores, con inclu
sión de la certificación negativa que en su caso 
ponga. „ ., . .,

Art. 289. Por cada certificación en relación, no 
pasando de un pliego................ .  ■ ..........

Art. 290. Y si excediere, por cada medio pliego.
Art. 291. Y por cada hoja de inserto ó copia, li

teral..................................  • - • " b' * " “í '-l' “xArt. 292. Por el pase de expedientes, pleitos o 
documentos á la Escribanía....................................

DISPOSICIÓN VINAL.

Art. 293. Las actuaciones ó diligencias propias 
de la primera instancia ó comunes á la. primera y 
la segunda, y de que por ese motivo no se ha hecho 
mención en el presente título, serán cobradas pol
los auxiliares y subalternos de las Audiencias con 
un 25 por 100‘de aumento sobre los derechos seña
lados a los de los Juzgados de primera instancia.

TÍTULO IV.
DE LOS NEGOCIOS DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CAPÍTULO ÚNICO.
De los auxiliares y subaltarnos.

Art 294. • Los auxiliares y subalternos del Tri
bunal Supremo, por las actuaciones y diligencias 
en que intervengan, que sean comunes a las de la 
segunda instancia, cobrarán sus derechos confor
me al Arancel establecido paralosdelas Audiencias, 
con el aumento de una cuarta parte sobre las canti
dades asignadas en el mismo.

Art 295. Por la formación de la nota ordenada 
en el art. 1.740 de la ley de Enjuiciamiento civil 
para los recursos de casación por infracción de Ley, 
cobrará el Secretario, ó el Relator en su caso, con 
el indicado aumento, los
asignados en los artículos Ib/, 168, 169 y 170 del 
Arancel de las Audiencias. .

Art. 296. Por cada hoja de las copias de la nota 
que debe entregar á los Magistrados ¥ ¿ *as partes, 
incluso el cotejo con la original, su distribución y 
recibo de entrega á los Procuradores de aquellas..

Art. 297. Por cada hoja de copia de las senten
cias y autos para su inserción en la Ga c e t a  y en La 
Colección legislativa, con inclusión de su cotejo y 
de la nota ó diligencia de su remisión....................

1

1*25

2*50
0*25

0*50

5
2

1

1

1

1

TÍTULO V.
DE LOS PROCURADORES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los negocios en que intervienen 

por disposición de la ley.

En primera 
instancia.

En la 
Audiencia

Pts. CU. pts. cu.

Art. 298. Por la aceptación del poder 
ó por la sustitución después de aceptado 
en favor de cualquier otro Procurador o 
tercera persona......................... . ...........

Art. 299. Por la aceptación de cura
durías y defensorías de menores ausen
tes ó incapacitados................................

Art. 300. Por la obligación y fianza 
que deben constituir en el caso expresa
do en el artículo anterior......................

Art. 301. Por el reparto de pleitos 
de pobre y de oficio.......................   • • • •

Art. 302. Por la presentación de las 
demandas en el reparto y averiguar á 
quien ha correspondido, así como por la. 
de escritos y documentos en la Escriba
nía, sean éstos uno ó varios... . . ..........

Art. 303. Por cada escrito de los que 
el Procurador pueda presentar por sí, 
sin dirección y firma de Letrado...........

Art. 304. Por instruirse de toda cla
se de escritos, interrogatorios, relación 
de bienes ó deudas, memorias, documen
tos y demás trabajos formados por los 
Letrados, copiarlos en el papel sellado 
correspondiente y autorizarlos con su 
firma no excediendo de una hoja, lle
varán......................................................

Art. 305. Por cada hoja de exceso...
Art. 306. Por las copias en papel co

mún de los escritos, apuntamientos y 
documentos que se presenten en juicio o 
que se faciliten á las partes ó Letrados, 
llevarán igualmente por hoja, inclusa su 
firma.................................... ...........

Art. 307. Por cada citación, empla
zamiento ó notificación y el aviso que 
han de dar á quien corresponda....... .

Art. 308. Por cada comparecencia 
que verifiquen en los autos, de las auto
rizadas por la ley...................................

Art. 309. Por los requerimientos que 
se les hagan con arreglo á la ley, sea 
cualquiera su objeto........................... .

Art. 310. Por el nombramiento de 
peritos en el acto de la notificación ó en 
comparecencia, sean uno ó varios, con 
inclusión de los derechos de la notifica
ción, comparecencia ó requerimiento...

Art. 311. Por el otorgamiento de tian- 
zay aceptación de responsabilidad, cuan- 
do'la lev lo exija.....................................

Art. 312 Por la toma de autos para 
entregar al Abogado, incluso el recibo 
que hayan de dar y recoger..................

No se entienden comprendidos en los 
derechos señalados en este artículo los 
gastos de remisión de los autos al Le
trado que resida fuera de la capital del 
partido.

Art. 313. Por la devolución de los 
autos á la Escribanía ó Secretaría y can
celación de los recibos...........................

Art. 314. Si el volumen de los autos 
exigiese valerse de un mozo para condu
cirlos...................   • ■ *; -

Art. 115. Por la asistencia a la prac
tica de toda clase de pruebas ante los 
Jueces ó Tribunales, á las comparecen
cias que la ley determina en los juicios 
universales, ‘incidentes de ejecución de 
sentencia y otros cualesquiera en que, 
bajo la presidencia deí J uez, hayan de 
contender verbalmente á las partes; y á 
la de inventarios, embargos, tasaciones,

1

0*50

2 
0*75

1*50

1*50

2*50

1*25

1*25

0*60

2*50
1

1*25

1*25

2*50

2*25

1*25

1

2

1

65

1

1

2

1

2

2

1

11
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En primera En la 
instancia. Audiencia

Pts. Cts, Pts. CU.

inspecciones oculares, juntas, subastas 
y entrega ó posesión dé bienes, llevarán 
por hora............................................... 4

Art. 316. Por la asistencia á la vista 
de los pleitos, llevarán por audiencia... 5

Art. 317. En el caso de que no se ve
rifique la vista por ocupaciones del Juz- . 
gado, ó suspendida no se hubiese notifi
cado, llevarán la mitad de los derechos 
asignados.

Art. 318. Por cada aviso que den á 
los Letrados, recogiendo de éstos el en
terado, á sus poderdantes ó á cualquiera 
otra persona por su encargo, de señala
miento de vistas, juntas ó declaraciones, 
llevarán.................................................. l‘5O

Art. 319. Siempre que con arreglo á 
la ley ó á lo prescrito en estos Aranceles 
tenga el Procurador que dar y firmar re
cibo en diligencia consagrada á este úni
co objeto, devengará............................ 1

Art. 320. Por el examen y compro
bación de las tasaciones de costas cuan
do le hagan por sí, ya porque se dé vis
ta de ellas ó pongan de manifiesto, y por 
instruirse de los autos, documentos, 
pruebas ó cualquiera otra actuación, 
cuando se mandase (pie se exhibieren en 
la Escribanía y no ló haga el Abogado, 
llevarán por cada hoja de las que hayan 
de reconocer......... . . . .................. ... 0‘ 10

Art. 321. En la presentación y dili
gencias de cumplimiento de exhortes 
cuando se verique por medio de Procu
rador, salvo los derechos por las diligen
cias que expresamente autorice la ley, 
cobrarán en concepto de agencia y co
rrespondencia, por mes................ ?.... 5

Art. 332. Por la copia de árboles ge
nealógicos, llevarán por casada casilla. 0‘15

Art. 323. Cuando el Procurador haya 
de salir á más de dos kilómetros del 
punto de residencia del Juzgado á pre
senciar cualquiera diligencia á que con
curriere el Juez ó el Escribano por co
misión del mismo, cobrará por dietas en 
cada día natural, no percibiendo dere
chos, á no determinarse expresamente.. 15

, Art. 324. Por la agencia, con inclu
sión en ella de la correspondencia que 
han de seguir con sus poderdantes, pero 
no los certificados y telegramas, lleva
rán por cada mes, mientras los autos 
estén en curso........................................ 7‘ 50

Se entiende que están en curso los 
autos siempre que el Procurador no deje 
trascurrir ocho días después de fenecido 
el término de cada trámite ó actuación 
judicial, sin practicar porsu parte la ges
tión que corresponda con arreglo á la ley.

5

6

1‘75

1‘25

0‘ 10

5

0*20

18‘75

10

CAPÍTULO II.
De los -negocios en que intervienen por voluntad, 

de las partes.
Ptas. Cs.

Art. 325. Por todos sus derechos en los actos 
de conciliación, incluso el de recoger la certifi
cación........................................................................ 5

Art. 326. Cuando asistieren á los juicios verba
les acompañando á las partes para, hablar y pro
poner en su nombre cuantozerean procedente, lle
varán por todos sus derechos hasta que la senten 
cia sea firme...............................   4

Art. 327. Si su intervención en dichos juicios 
fuese en concepto de representante ó de apodera
do de la parte, entendiéndose, por tanto, con él

Ptas. Cs.

todas las actuaciones llevarán asimismo por to
dos sus derechos hasta que se dicte sentencia y 
esta sea firme........................................................... g

Art. 328. Las demás diligencias en que inter
vengan como apoderados las cobraran con arreglo 
á este Arancel; pero subordinando su cuantía á lo 
establecido en las disposiciones generales.

TITULO VI.
DE LAS DEMÁS PE11SONAS QUE DEVENGAN DERECHOS

EN LOS JUICIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los revisores de letras antiguas y sospechosas.
Art. 329. Por el reconocimiento caligráfico de 

una firma sospechosa y declaración que deben 
prestar.................... ............................................ jq

Art. 330. Por el reconocimiento caligráfico de 
un documento y por la declaración ó informe que 
sobre él hayan de prestar, llevarán por cada hora, de 
ocupación................. .............................................. 7

Art. 331. Por contestar verbalmente con arre
glo á la. ley ante el Tribunal á las preguntas que 
las partes les hagan para ampliar ó aclarar dichos 
informes, llevarán por hora................................. 5

Art. 332. Por la versión á la escritura corrien
te de documentos anteriores al siglo XII, por cada 
hoja de copia............................................................ 10

Art. 333. Si los documentos fuesen de los si
glos XIJ al XVII inclusive, por cada hoja de copia.. 7‘50

, Art. 334. Y si fueren de época posterior, lleva
rán en igual forma...................................................

Art. 335. Por la traducción al lenguaje corrien
te de documentos escritos en latín, castellano anti
guo, lemosín ó gallego, siendo anteriores al siglo 
XVIII, por cada hoja de traducción.................... ’ . 15

Art. 336. Y si fuere de época posterior.............  12
Art. 337. Por hacer el análisis crítico paleográ- .

fleo de un documento anterior al siglo XV11I, cer
tificando de su autenticidad ó falsedad, no pasando 
de un pliego............................................. ................ 25

Art. 338. Por cada pliego de exceso................ 5
Art. 339. Por la declaración oficial, tasando do

cumentos paleográficos, libros manuscritos ú obje
tos arqueológicos, por cada hoja de su declaración 
ó informe.................................................................. 15

Art. 340. Si los que practicaren estas operacio
nes no fuesen Archiveros bibliotecarios, con título 
académico, percibirán la mitad de los derechos que 
quedan señalados.

CAPÍTULO II.

Délos Médicos, Farmacéuticos, Arquitectos,peritos 
agrónomos y tasadores de joyas y objetos de arte.
Art. ,141. Los Médicos, sean ó no forenses, Far

macéuticos, Arquitectos, peritos agrónomos y ta
sadores de joyas ú objetos de arte, devengarán los 
derechos que les estén asignados por las Acade
mias, Escuelas especiales á que pertenezcan ó en 
Aranceles, por todas y cada una de las diligencias 
que practiquen ó se les encomienden por los Juz
gados ó Tribunales.

CAPÍTULO III.
De los peritos de labranza y artesanos.

Art. 342. Los peritos de labranza y artesanos 
de todas clases que fueren llamados para deslin
des, amojonamientos, reconocimientos, tasaciones 
y otras operaciones ó trabajos propios de sus pro
fesiones y oficios, percibirán por cada día un jor
nal doble del que por regla general llevan los' de 
su clase aunque su ocupación no consuma todas 
las horas hábiles del trabajo.

Art. 343. Si los interesados juzgasen excesiva 
la regulación de los jornales, hecha por los peri
tos de artes ú oficios, el Juez ó Tribunal, oyendo
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verbalmente á los interesados, decidirá sin ulte
rior reclamación.

CAPÍTULO IV.
De los tasadores de muebles y de efectos de comercio.

Art. 344. Los tasadores de muebles y de efec
tos y géneros de comercio llevarán por cada hora 
de ocupación.............................................. . ............ 3‘ 50

TÍTULO Vil.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 345. Los derechos señalados en este Arancel, por 
razón de las actuaciones anteriores á la ejecución de las 
sentencias que se dicten en los juicios verbales, no podrán 
exceder en el Juzgado municipal de un 25 por 100, ni en el 
de primera instancia de .un 7 por 100 de la cantidad liti
giosa.

Cuando excedieren de esas cifras, los funcionarios que en 
tales juicios hubieran intervenido sufrirán á prorrata el des
cuento que les corresponda.

Art. 346. En las diligencias de ejecución de las senten
cias de los juicios verbales, y en las de cumplimiento de lo 
convenido en los actos conciliatorios, percibirá cada uno de 
los funcionarios que intervengan en ella, la tercera parte de 
los derechos señalados en este Arancel

Art. 347. Los derechos específicamente asignados á cada 
actuación ó diligencia, se entienden ajil¡cables á los pleitos de 
mayor cuantía.

Én aquellos pleitos cuya cuantía, no exceda de 750 pesetas, 
no podrán percibir los auxiliares y subalternos más que eí 
50 por 100 de los tipos de Arancel.

Cuando valiendo la cosa litigiosa más de 750 pesetas no 
pasare de 1.500, percibirán el 75 por 100 délos derechos 
señalados.

Los derechos correspondientes á las actuaciones anterio
res á la ejecución de sentencia en los juicios de menor cuan
tía no podrán exceder en ningún caso de un 20 por 100 del 
capital litigioso en la primera instancia, de un 15 en la se
gunda. y de un 8 por 100 en el Tribunal Supremo. Si exce
dieren, los auxiliares y subalternos sufrirán á prorrata el 
descuento correspondiente.

En la ejecución de las sentencias de estos juicios, los au
xiliares y subalternos percibirán los derechos según la pro
porción establecida en el pártafd segundo de este artículo.

Art. 348. Los auxiliares y subalternos percibirán una 
mitad más de los derechos asignados en este Arancel si las 
diligencias se prasticasen de noche.

Art. 348. Las actuaciones comunes á dos ó más partes 
litigantes serán cobradas una sola vez, distribuyendo su 
importe entre éstas.

/Yunque fueren muchos los litigantes, se considerará como ' 
una sola parte á los que se defiendan bajo una. sola dirección ' 
y formulen sus pretensiones en un solo escrito.

Art. 350. Cuando alguna de las partes se personare en 
cualquiera de las instancias, después que la otra ú otras 
personadas hubiesen satisfecho derechos comunes, deberá 
reintegrar á éstas de lo que por su cuenta hubiesen antici
pado.

Art. 351. Cuando en el curso de un pleito los auxiliares 
y subalternos que en él hubieren intervenido fueran susti
tuidos por otros, no podrán éstos percibir derecho alguno 
por razón de los trabajos que auuéllos hubiesen practicado, 
aunque deban repetirlos para el nuen desempeño de su cargo.

Art. 352. Cuando los actos y diligencias estén retribui
dos por horas, se cobrará por completo la primera, aun cuan
do no se haya invertido toda ella; pero en las sucesivas los 
derechos se percibirán por .fracciones de media hora.

La duración de estos actos ó diligencias se liara constar 
en la actuación destinada á los mismos antes de que las par
tes la suscriban, cuando esto sea. procedente, o bajo la fé del 
Relator, Secretario ó Escribano, si ni aquéllas ni el Juez ó 
Tribunal debieren firmar.

Los tasadores de muebles ú objetos de comercio y demás 
personas que practiquen en sus respectivas casas operacio
nes propias de su profesión, expresarán la duración de estas 
diligencias al final de la declaración que deben prestar bajo 
juramento.

Art. 353. La cantidad señalada por dietas á losauxiharés 
y subalternos sólo se reputará devengada en el caso de que 

la ocupación de aquéllos hubiese durado seis lioras justas. 
Si durase más ó menos de seis horas, los derechos señalados 
se aumentarán ó disminuirán por cada hora en una decima 
parte de la cantidad fijada en el Arancel.

Los gastos justificados de salida y regreso serán de cuenta 
de las partes: los de manutención los pagarán los funciona
rios que perciban dietas. .

No se devengarán derechos en los casos en que, según el 
Arancel, los funcionarios sean retribuidos con dietas.

Art. 354. Cuando los funcionarios cuyos derechos seña
la este Arancel hubiesen de salir en comisión fuera de los 
limites del partido ó territorio en que funcionen, percibirán 
las dietas que los Juzgados les señalen, siendo de su euenta 
todos los gastos.

Art. 355. En todos los escritos, testimonios, compulsas, 
providencias, autos y sentencias, y cuantas actuaciones es
tén retribuidas por pliegos ó por hojas, deberá contener por 
lo menos 20 líneas la página ó folio en que se halle el sello 
del papel, y 24 las demás.

Cada línea tendrá 13 sílabas; pero podrán compensárselas 
diferencias dentro de cada pliego.

Las copias simples de todas clases se regularán por la 
extensión que tenga el documento ó actuación de que estén 
sacadas; pero en ningún caso se les computarán menos 
líneas y sílabas de las que señala el párrafo precedente.

Los Jueces y Tribunales podrán, á instancia de parte ó de 
oñcio, privar de derechos á los auxiliares y subalternos res
pecto de los escritos ó actuaciones en que infringiesen las 
disposiciones de este artículo.

, Art. 356. No devengan derechos más actos que los que 
directa y claramente se expresan en estos Aranceles. Si al
gún interesado creyese dignos de retribución cualquier tra
bajo, actuación ó diligencia omitida, lo pondrá en conoci
miento del Gobierno por el conducto ordinario para que 
resuelva lo que estime justo.
, Art 357. Cu ndo hubiese razón de dudar si por un acto 
ó diligencia comprendidos en este Arancel se deben mayores 
ó menores derechos, la duda se resolverá en el sentido más 
favorable al litigante que ha pagado.

Art. 358. Los derechos correspondientes á cada funcio
nario por las distintas actuaciones en que intervenga, serán 
anotados en guarismo al pie de la firma de aquel. En las 
cuentas ó minutas que para hacerlos efectivos se formulen, 
se expresará el artículo del Arancel aplicable á cada una 
de las partidas, y la fecha de las diligencias ó actuaciones 
que comprendan. La omisión de cualquiera de estos re
quisitos será causa suficiente para negar el pago de los 
derechos.

Art. 359. El pago de los suplementos hechos y de los 
derechos devengados con arreglo á este Arancel, así como 
el de los honorarios correspondientes á los Abogados defen
sores de las pariesen juicio, podrá exigirse por la vía de apre
mio del Procurador ó de la persona, á cuja instancia se ha
yan causado en la forma que establecen los artículos 8." y 
12 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En ningún caso se accederá á la solicitud de apremio si 
no se hubieren observado por el reclamante las prescripcio
nes del artículo precedente.

Art. 360. , Los Presidentes de los Tribunales y los Jueces 
de primera instancia dispondrán que en el sitió más apro
piado para conocimiento del público y en el despacho de 
cada uno de los auxiliares se coloque un ejemplar oel Aran
cel respectivo y de las disposiciones generales autorizado 
con su firma y la del Secrerario de Gobierno ó Juzgado, 
debiendo corregir gubernativamente las faltas ú omisiones 
que notaren.

Art. 361. Los auxiliares y subalternos que reclamen y 
cobren derechos mayores que los señalados en este Arancel 
incurrirán en la responsabilidad que establece el art. 8.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 362. Incurrirán también en la responsabilidad co
rrespondiente los que exigieren y cobrasen derechos por 
algún acto judicial a que no hubieran concurrido. Esta res- 
responsabilidnd alcanza igualmente á los funcionarios á 
quienes competa autorizar la diligencia si la redacción de 
esta diere ocasión al abuso.

Art. 363. Las disposiciones de este Arancel no son apli
cables á los Tribunales ech siásticos, que continuarán rigién
dose por el decreto de 28 de Abril de 1860.

Madrid 4 de Diciembre de 1883.—Aprobado por S. M.— 
Linares Rivas.

)

M.C.D. 2022



974 BOLETIN OFICIAL

a

w ti %-Q

1 8

d
<D

s

3

s

rt

CS 
■Q 
s 
o

-O 
ce
o 
s

3
AAAAAAAAAAÁ A A A A A * A A A A A A A A A

8
"ti

o 
^5 

O 6,

"ti

Z
O 

o

D

O 
o

CG

CC

A

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 975

8 S 8 88 8x88888

r—< r—I —< r—< r—< rH CM r—< CW i—< .—i W ■«#<£'" OT CO r—<

-O d »- 
J ®

•o

tí 
§ 

2

55

M 
A

M 
ce 
03

, S
e c

on
tin

ua
ra

).

P

M.C.D. 2022



976 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEXTA.

D. Martin Cabrera, Alcalde constitucional de Villa- 
feliche:
Hace saber: Que no habiendo podido ser citado, 

por ignorarse su paradero, el mozo Francisco Bier- 
ges y Tabueñas, comprendido en el alistamiento pa
ra el reemplazo de 1884, por el presente se le cita y 
llama á fin de que por si ó por medio de persona que 
le represente comparezca ante el Ayuntamiento que 
presido á exponer cuanto crea conveniente; en la in
teligencia que de no verificarlo con anterioridad al 
29 de los corrientes se entenderá que renuncia á ello 
y será sorteado en esta localidad.

Villafeliche 17 de Diciembre de 1883.—Martín 
Cabrera.

Por el presente se cita, llama y emplaza al mozo 
Pedro Garrido, hijo de Julián y de Ramona, natu
ral de Ardisa, partido de Ejea de los Caballeros, 
para que comparezca en esta Alcaldía á inscribirse 
en el alistamiento de mozos para el reemplazo del 
Ejército; pues la falta de su comparecencia le parará 
el perjúicio que haya lugar con arreglo á la novísi
ma ley de reclutamiento

Ardisa 14 de Diciembre de 1883.—El Alcalde, 
Sebastián Torralba.

Los propietarios, administradores, encargados ó 
colonos que tienen presentadas sus cédulas de ami- 
llaramiento por los bienes que representan en este 
término municipal y hayan cometido alguna omisión 
ó defecto en las mismas, acudirán á la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de ocho días, 
con el fin de proceder á su rectificación; pues de lo 
contrario se considerará que se ratifican en lo ya 
manifestado, y la Junta procederá á lo que haya lu
gar en vistas de las órdenes recibidas de la Superio
ridad.

Torrecilla de Valmadrid 17 de Diciembre de 1883. 
—El Alcalde, Juan Hasta.—P. A. D. L. J., Andrés 
Rubio, Secretario.

La Junta municipal de amillaramiento de este 
pueblo, cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Ad
ministrador dé Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia en circular de 8 del corriente, ha acordado 
en este día conceder el plazo de ocho días para que 
todos los contribuyentes forasteros que poseen fincas 
en este término jurisdiccional rectifiquen sus hojas 
declaratorias de la riqueza; en la inteligencia que 
los que no lo efectuaren en el término señalado se 
les rectificará de oficio por dicha Junta sin más aviso.

Cunchillos 16 de Diciembre de 1883.—El Alcal
de, Roque Azagra

Las cuentas municipales, correspondientes á los 
anos económicos de 1881-82 v 1882 83, se hallan de 
manifiesto en la, Secretaría de este Ayuntamiento 
por tiempo de 15 días, á fin de que los vecinos pue
dan enterarse y hacer las observaciones que crean 
convenientes.

Piedratajada 14 de Diciembre de 1883 —El Alcal
de, P. A., José Malluda.—P. A. de la J., Pedro 
Gil, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oz a.—Pilar.

D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instruc
ción del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia dictada en autos civiles, he acordado sa
car á la venta en pública subasta:

Una posesión, sita en el término de la Lombarda 
de esta ciudad, con viña y una torre destinada á 
pocilgas, que linda al Norte con vina de Mariano 
Castán, al Sur con finca de Mariano Cabello, al Este 
con otra de Manuel López y al Oeste con brazal de 
Herederos; de superficie ignorada: tasada en 9.887 
pesetas 25 céntimos.

Se incluyen en el edificio, y por consiguiente en
tran en la tasación, 28 vaciones para comederos y 
dos carritos inútiles.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado á las once de la mañana del día 17 de Enero 
próximo, he acordado no admitir postura que no cu
bra el importe de las dos terceras partes de la tasa
ción; debiendo de depositar previamente los postores 
el importe del 10 por 100 de la tasación.

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1883 — 
Sergio Mazquiarán.—D. S. O., Basilio Paraíso.

PARTE NO OFICIAL.
■ -

ANUNCIOS.
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

El Agente del Colegio de esta ciudad D. Manuel 
Calero, que vive Alfonso 1, núm. 31, ofrece practi
car los trabajos necesarios para que los pueblos tri
buten por territorial al 16 por 100 desde el próximo 
ejercicio. El precio del contrato que variará según 
las circunstancias, no se cobrará hasta, que el pueblo 
sea incluido en la baja indicada, perdiendo esta Ofi
cina los trabajos que hubiese practicado si no se 
aprueba la baja.

Se contestan las consultas á correo vuelto.

SUBASTA.
Por disposición del Sr. Alcalde 1 ° de esta capital 

se halla acordado la subasta de diferentes fincas em
bargadas por falta de pago al Canal Imperial de 
Aragón para el día 22 del actual mes, á ias once de 
la mañana, en la Casa Consistorial de la misma.

El edicto, con las tincas y demás antecedentes, 
como son linderos, cabida y otras condiciones inte
resantes de la expresada subasta que se quiera in
formar, se halla ya fijado en la mencionada Casa 
para mayor conocimiento de los que quieran tomar 
parte.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1883.—El Comisio
nado del Canal Imperial. Pascual Lostalé y Ramos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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